
 

REGLA LOCAL ADICIONAL 

NO SE PERMITEN DISPOSITIVOS DE MEDICIÓN DE DISTANCIAS NI  DISPOSITIVOS DE AUDIO O VIDEO. 

“La Regla 4.3a(1) es modificada de la siguiente manera: 

Durante una vuelta, un jugador no debe obtener información de distancia usando un dispositivo electrónico medidor de 

distancia. 

 

“La Regla 4.3a(4) es modificada de esta manera: 

Durante una vuelta, un jugador no debe escuchar o mirar contenido de ninguna naturaleza en un dispositivo personal de 

audio o video. 
 

Penalización por infracción de la Regla Local – ver Regla 4.3 

 

COMITÉ de PRUEBA 


